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Con proveído del trece (12) de noviembre de 2020, se declaró abierto el proceso de 
la sucesión intestada de la causante María Julia Suarez; y para los fines previstos 
en los artículos 492 del C.G.P. y 1289 del Código Civil, se ordenó notificar a los 
herederos Gentil Alfonso Ortiz Suarez y Jhon Jairo Ortiz Suarez; además, su 
emplazamiento y el de quienes se creyeran con derecho a intervenir en el proceso. 
También se decidió oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y la 
inclusión de la actuación en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 
 
El referido emplazamiento, quedó perfeccionado el 18 de enero de 2021; 
concurriendo oportunamente el señor Jhon Jairo Ortiz Suarez, pero no Gentil 
Alfonso Ortiz Suarez, por lo que se le nombró curador ad lítem que lo representara 
quien, notificado personalmente de la demanda el 26 de febrero de 2021, presentó 
escrito aceptando la herencia con beneficio de inventario.  
 
Por autos del 12 de abril y 2 de noviembre de 2021, se les reconoció la calidad de 
hederos por ser hijos de la causante. 
 
Por auto del 2 de noviembre del 2021, se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia 
de inventarios y avalúos, la que se surtió el 19 de abril de 2022 en la se decretó la 
partición y se designó partidor sin embargo con auto del 10 de abril de 2023 se 
constituyó nueva terna de partidores, concurriendo oportunamente la doctora 
Blanca Elsy Buitrago Mayorga, quien en tiempo presentó el trabajo de partición del 
que, en cumplimiento del núm. 1 del art. 509 de C.G.P. se corrió traslado, sin que 
los interesados presentaran objeciones. 
 
Cumplido lo anterior, de conformidad con lo previsto en el núm. 2 del REFERIDO 
art. 509 se dictará sentencia aprobatoria de la partición y se declarará terminada la 
presente actuación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

FALLA 
 
Primero: APROBAR en todas sus partes, el trabajo de partición y adjudicación del 
bien de la sucesión intestada de la causante MARIA JULIA SUAREZ a la que 
concurrieron sus hijos y herederos, señores WILLIAM, LUDIVIA, CARLINA 
ÁLVAREZ SUAREZ; ASÍ COMO JHON JAIRO Y GENTIL ORTIZ SUAREZ.  
 
Segundo: PROTOCOLICESE el expediente en la Notaría a elección de los 
interesados. 
 
Tercero: Para efectos del registro, a costa de los interesados, EXPIDASE copia 
auténtica del trabajo de partición y adjudicación, y de esta sentencia. 
 
Cuarto: DECLARAR terminado este proceso, DESANOTESE una vez se 
protocolícese el expediente. Copia de la escritura se agregará luego a la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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